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RESoLUCIÓN MTESS N" 3)2- nozo

POR LA CUAL SE R.ECTIFICA EL ARTICI]LO I'DE LA RESOLUCIÓN MTESS N'
1600 /2025 DE FECHA 29 DE DICIEMBR.E DE 2025 "POR LA CUAL SE AUTORIZA
LA AMPLIACIÓN OST PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO N" O5l2024
SUCRIPTO CON LA FIRMA FRIOTEXS G S.R.L., EN EL MARCO DE LA
LICITACIÓN DE MENOR CUANTiA NACIONAL N" OI/2O24 "CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE GENERADOR
ELÉCTRICO DEL MTESS" - ID. N. ¿14ó.950,

Asunción, ,/? de ab"l de 2026.

VISTO: el Expediente N'2025-12015001-019539, de la Resolución MTESS N' 1600 /2025
de fecha 29 de diciembre de 2025, por la cual se autorizó la Ampliación del Plazo
de Ejecución del Contrato N'05/2024, suscripto con la firma FRIOTEXS G
S.R.L., en el marco de la Licitación de Menor Cuantia Nacional N' 0ll24
"Contratación de Servicios de Mantenimiento y Reparación de Generador
Eléctrico del MTESS" ID. N'44ó.950; y

CONSIDERANDO:

Qre, en el Articulo l' de la Resolución MTESS N' ló0l2025 de fecha 29 de diciembre
dC 2025 "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLTACIÓN DEL PLAZO
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO N' 05/2024 SUCRIPTO CON LA
FIRMA FRIOTEXS G S.R.L., EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN DE
MENOR CUANTÍA NACIONAL N' OI/24 "CONTRATACION DE
SERYICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE GENERADOR
ELÉCTRICO DEL MTESS" - ID. N' u6.950', se consignó un error
involuntario, donde dice: "... hasta el 3l de agosto de 2026.", debe decir:
"...hasta el 31 de diciembre."

Que, la providencia de [a Dirección General de Administración y Finanzas de fecha 10

de abril de 2026 expresa: "... a fn de mlicitar Ia emisión de una resolución por la cual se

rectifca el artículo N" I de la Renlución MTESS N" 1600/2025, POR LA CUAL SE

AIJTORIZA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONITRATO
N" 05/2024 SUCRIPTO CON LA FIRMA FRIOTEXS G S.R.L., EN EL MARCO DE
LA LICITACIÓN DE MENOR CUANT¡A NACIONAL N' OI/2024
"CONTRATACIÓN DE SERI/ICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
GENERADOR ELÉCTRICO DEL MTESS' - ID. N' 446.950. El pedido se realiza

considerando que el plazo efectívo debe ser hata diciembre del 202ó y se consignó hasta

agosto del 2026". (sic)

Que, la Ley N'51l5/2013, en su Artículo I I "Funciones Generales", establece: "Ellla
Ministro/a en las áreas de trabajo, empleo y seguidad social, ejercerá las siguientes

funciones y atribucioms generales: (...) 7. Adoptar las medidas de administación,

coordinación, supenisión ! contlol necesaias para asegurar el cunrplintiento de las

funciones de su competeruia... "

TO, de conformidad a las facultades
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xnsorucróN MTEss N" 312 nozo

poR LA cuAL sE RECTTFTcA rr,qntÍcuro l. DE LA nrsorucróN MTESs N"
1600 /2025 DE FECHA 29 DE DICMMBRE DE 2025 «POR LA CUAL SE AUTORIZA
LA AMpLIACIóN opr pI,Azo DE E¡pcucIóN DEL coNTRATo No 0sl2024
SUCRIPTO CON LA FIRMA FRIOTEXS G S.R.L., EN EL MARCO DE LA
LICTTACIóN DE MENoR cueNrle NACIoNAL N" ot/2024 "coNTRATACTóN
DE sERvrclos DE MANTENTMIENTo y nnpnnc.cróN DE GENERADoR
rrÉcrnlco DEL MTEss» - ID. N"446.9s0,

Asunción, ] ) ¿. c¡bn I de 2026.

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELYE:

Art. l" RECTIFICAR el Art. 1' de la Resolución MTESS N' 1600/ 2025 de fecha 29 de

diciembre de 2025 ..POR LA CUAL SE AUTORIZA L¡, NUPLINCIÓN PTL
pLAZo DE n¡EcuclóN DEL coNTRATo N" 05/2024 sucRlpro coN
LA FIRMA FRIorExs G s.R.L., EN EL MARCo DE LA LICITACTóN pr
MENOR CUESTÍE NACIONAL N' OIl24 'CONTRATACION DE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE GENERADOR
ELÉCTRICO DEL MTESS' - ID. N" 446.950", que quedará redactado de la
slSulente manera

AUTORIZAR la ampliación del plazo de ejecución del Contrato N'
05 /2024 celebrado con la firma FRIOTEXS G S.R.L., en el marco la Licitación
de Menor Cuantia Nacional N" 0l12024 "Conüatación de Servicios de
Mantenimiento y Reparación de Generador Eléctrico del MTESS" ID. N'
¿146.950, hasta el 3l de diciembre de 2026"

Att.2" ESTABLECER que los demás articulos de la Resolución MTESS N" 1600 /2025
embre de 2025, permanezcan invariables.------

TIFI eas que plido archivar.----

Yeloso
I)e Giacomi
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